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Facultades de 
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Superintendencias en la 
coyuntura económica 

actual 



¿Qué Facultades de supervisión tienen 
las Superintendencias? 



Art. 66. Ley 489/98      Las superintendencias son organismos creados por 
la ley, con la autonomía administrativa y financiera que aquella les señale, 
sin personería jurídica, que cumplen funciones de inspección y vigilancia 
atribuidas por la ley o mediante delegación que haga el Presidente de la 
República previa autorización legal.

Art. 15(4º). Const. Pol.    En ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia e intervención “podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la 
ley”



Sentencia C-165/2019   “Las visitas de inspección son 
diligencias a través de las cuales las superintendencias 
ejercen la facultad constitucional de exigir la presentación 
de “documentos privados” (…) los documentos contenidos 
en medios electrónicos están relacionados con la actividad 
del comerciante y harían parte de la categoría de 
“documentos privados” a los que las superintendencias 
pueden acceder para fines de inspección y vigilancia”



¿Cuál es el papel de las Superintendencias 
en la coyuntura actual ? 









Posibles riesgos por el aumento
de investigaciones y visitas de las 

Superintendencias 



Una sola conducta puede violar varias normas a la vez…

Colusión 
Régimen de Competencia
(Leyes 155/59 y 1340/09 

y Dec. 2153/92) 

Régimen de anticorrupción
(Ley 2195/22) 

Régimen de soborno transnacional
(Ley 1778/16) 

FCPA

PTEE Circular 100-000011
(2021) 



LEYES 2195 - 1778

• Multa hasta 200.000 salarios 
mínimos (US 66,500,000 Aprox.) 

• Inhabilidad para contratar 
Estado

• Publicación en medios sanción

• Prohibición de cualquier tipo 
de incentivo o subsidios del 
Gobierno

• Remoción administradores u 
otros funcionarios 

SANCIONES

FCPA

• Multa a la sociedad 
hasta el doble del 
beneficio que 
obtuviera por el pago 
corrupto (ej. US 
3,557,626,137 
Odebrecht)

• Multa a persona 
natural hasta US 
250,000 y prisión 
hasta 5 años

LEY 1340

• Multa hasta 100.000 
salarios mínimos (US 
33,250,000 Aprox.) o 
150% utilidad derivada

• Multa a persona 
natural hasta 2.000 
salarios mínimos (US 
664,000 Aprox.)

LEY 222

• Multa a la sociedad 
hasta 200 salarios 
mínimos  (US 66.000 
Aprox.)

Competencia Anti-Corrupción



www.palacioslleras.com



¿Cómo protegerse de las sanciones?
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En esta publicación se compilan las principales normas expedidas por la 
Superintendencia de Sociedades y otras autoridades respecto de la prevención del 
soborno internacional, el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. La  
divulgación de estas disposiciones tiene como propósito el de informarle a las 
compañías los elementos básicos que éstas deben tener en cuenta para la adopción 
de sistemas de gestión de riesgo efectivos. En este contexto, el papel de los 
oficiales de cumplimiento es fundamental para el adecuado funcionamiento de 
dichos sistemas, lo que no será posible sin el apoyo decidido de la alta gerencia de 
cada persona jurídica. Soborno Internacional,

lavado de activos y financiamiento
del terrorismo

 

Compilación de normas vigentes



Revise periódicamente su sistema de 
cumplimiento

Haga simulacros de visitas sorpresa de 
autoridades

Entrene al personal clave de su 
organización

Simplifique sus políticas de cumplimiento 

Haga auditorías legales en su 
organización



¡Gracias!

Andrés Pérez
Socio
aperez@palacioslleras.com

Jorge Escobar
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jaescobar@palacioslleras.com
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